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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón á 6 
ra. al mes llevado á casa de 
los señores suscriplorcs, y 10 
fuera franco de porte. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se d i r i g i 
rán á la Redacción, francos de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

Intendéncia de la Provincia de León. 

D i r e c c i ó n general de A d u a n a s . — E l E x c m o . Sr . 
Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
con fecha 9 de este mes me comunica l a R e a l ó r -
den siguiente: 

Enterada l a REINA Gobernadora d e l expedien
te instruido á consecuencia de lo representado por 
la D i p u t a c i ó n provinc ia l de As tu r i a s , Gobernador 
c i v i l de la misma p rov inc ia , y los Ayuntamientos 
de Castr i l lon y L a n g r e o , para que se derogue l a 
R e a l ó r d e n de 31 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasa
d o , que d e c l a r ó l ibre de derechos el C a r b ó n de p ie 
dra extrangero que Jos buques de vapor consumea 
á bordo , permitiendo ciertos depós i tos para su r t i 
do de los propios buques; y considerando S. M . que 
si bien es justo fomentar esta nueva navegac ión , 
nunca es conveniente hacerlo á costa de nuestra i n 
dustria minera , de cuyos productos r e p o r t a r á a l g ú n 
dia la N a c i ó n grandes beneficios, se ha dignado re
so lver , de conformidad con lo informado por esa 
Di r ecc ión general y su Junta consul t iva , que se m o 
difique la citada R e a l ó r d e n de 31 de Enero del 
año ú l t imo en los siguientes t é r m i n o s : 1." Que e l 
C a r b ó n de piedra extrangero, cualquiera que sea e l 
uso á que se ap l ique , pague á su in t roducc ión los 
derechos de dos y tres reales qu in t a l , según bande
r a , conforme se previno en otra R e a l ó r d e n de 2 8 
de Octubre de 1 8 3 6 , con respecto á las fe r re r ías 
de la Concepc ión de Marbe l l a . 2 . ° Q u e se admira 
á depós i to en los puertos donde los hay estableci
dos ; pero suje tándose á la satisfacción de los dere
chos de entrada y los del depósito, como los demás 
a r t í cu los de comerc io , lo mismo cuando se embar
que en los vapores para navegar de un puerto á 
otro de la P e n í n s u l a , como cuando se provean p a 
ra puerto extrangero. 3." Que sea l ibre de todos 
derechos el mismp C a r b ó n de piedra que , sin de 
sembarcar en nuestros puer tos , traigan los vapores 
y consuman á bordo. 4.0 Y que desde luego tengan 
efecto estas disposiciones, s in perjuicio de dar c o 
nocimiento de ellas á Jas C ó r t e s para su del ibera
c i ó n . L o que de Rea l órden. comunico á- V . S. p a 
ra los efectos correspondientes. 

L o traslado á V< S. para su puntual cumplimien
t o , en el concepto de que los depósi tos de puerto 
son los mismos que se designaron en la c i rcular de 
esta Di recc ión de 2 «te Febrero de 1 8 3 6 , a l c o m u 
nicar la R e a l ó r d e n de 31 de E n e r o , e x c e p t u á n d o 
se ahora el de V i g o por haber sido suprimido en 
R e a l ó r d e n de 3 de J u n i o , y ampl i ándose solo p a 
ra e l depós i t o de C a r b ó n de piedra el de Santa C r u z 
de Tener i fe , declarado tal en R e a l ó r d e n de 2 4 de 
A g o s t o , que se c i r cu ló efi 5 de Setiembre s igu ien
te : y no pudiendo tener efecto retroactivo las d i s 
posiciones que contiene la Rea l ó r d e n inserta, d i s 
p o n d r á V . S. que esos Gefes de Aduanas tomen to
das las medidas convenientes á evitar que el C a r b ó n 
que se hal le depositado en el de ese puer to , con 
arreglo y sujeccion á la R e a l ó r d e n de 31 de E n e 
ro dé 1 8 3 6 , se confunda con el que se introduzca 
después del recibo de esta ó r d e n , que queda sujetó 
a l derecho que en ella se designa. 

D e l recibo y dia en que se publica para c o n o 
cimiento del comercio , se se rv i rá V . S. darme pun
tual aviso. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d 19 
de A b r i l de i 8 3 7 . = : R a m o n Ozores. 

L e ó n 2 5 de A b r i l de 1 8 3 7 . = : ? . S. D . S. I . , 
Juan Rodr iguen R a d i l l o . 

Intendencia de la Provincia dé León. 

Por diferentes conductos he llegado á saber que 
varios espendedores al por menor del a r t í c u l o de 
S a l , a p r o v e c h á n d o s e de la escasez que de este g é 
nero se esperimenta en los alfolíes de esta P r o v i n 
c i a , por causas irremediables, á pesar de los mas v i 
vos esfuerzos, y reiteradas diligencias para evi tar 
este m a l , han aumentado e l precio arbitrariamente 
desde cuatro cuartos y medio l i b r a , hasta doce y 
mas según la necesidad que descubren en el c o m 
prador . Es te apuro desapa rece rá muy pronto , no 
solo porque la es tac ión debe hacer practicables los 
caminos, permitiendo la llegada de las c a r r e t e r í a s 
de las f á b r i c a s , sino también porque las demás me
didas adoptadas d a r á n por resultado el necesario é 
indispensable su r t ido ; per" entretanto y á fin de 
c o i regir un abyso tan perjudicial á los interese?, C Q -
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rmines debo prevenir á los expendedores de dicho 
g é n e r o , que no les es permitido hacerlo á mayor 
precio que el que está s eña l sdo por t a r i fa , y a d 
ver t i r á los compradores que no tienen mas obliga
c ión que el pagarle al expresado respecto de c u a 
tro cuartos y medio l ibra . 

L e ó n 2 6 de A b r i l de 1 8 3 7 . = ? . S. D . S. I . , 
Juan R o d r í g u e z R a d i l l o . 

Intendencia ie la Provincia de Léon. 

N o t a de las fincas cuya tasación fue pedida y 
se hal la ejecutada para conocimiento de los intere
sados. 

Rrnia. Venta. 

1.a Doce pedazos de tierra perte
necientes al convento de Santo 
D o m i n g o de esta ciudad en e l 
t é r m i n o de el la misma que v a 
len en 1 3 8 . 4 . 6 0 0 . 

a.1 U n a heredad llamada la gran
de del convento de San Pedro 
de E x l o n z a d iv id ida por la c o 
mis ión de agricultura en trece 
q u i ñ o n e s de á ocho fanegas ca 
da uno en té rmino del lugar de 
Vi l lasabar iego que toda el la re
u n i d a , vale 

3." O t r a heredad del mismo con
vento llamada la chica d i v i d i d a 
en tres qu iñones del mismo con
vento y en dicho pueblo, vale. 5 2 0 . 1 7 . 3 3 4 

L o que se anuncia a l púb l i co cumpliendo con 
lo que es tá mandado en la In s t rucc ión . 

León y A b r i l 27 de 1 8 3 7 . = : ? . S. D . S. I . , 
R a d i l l o . 

Diputación provincial de León. 

Juzgado de 1.a instancia de S a h a g u n . r r E x c m o . 
S e ñ o r . " M e tomo Ja l ibertad de recordar á V . E . 
la necesidad absoluta que hay de recaudar los fon
dos con que este juzgado debe atender á sus indis
pensables atenciones. Es ya pasada una tercera par 
te de l a ñ o , y por falta de aprobac ión del presu
puesto, se vé este Ayuntamiento en la precisión de 
mendigar cas i , el dinero necesario para el a l imen
to de los presos y para el pago de la corresponden
cia de oficio & c . L a invasión proyectada de los fac
ciosos, si por desgraciase realizase, ocas ionar ía un 
sin n ú m e r o de gastos para las comunicaciones o f i 
ciales y d e m á s que S. M . tiene encargadas, de con
siguiente no contando con el menor repuesto, he 
convenido con el A lca lde constitucional en l lamar 
á todos los. Ayuntamientos de l partido y hacerles 
aprontar anticipadamente y hasta tanto que la D i 
p u t a c i ó n resuelva, una cantidad igual á la que abo
naron en el año ú l t imo para los gastos del juzgado, 
y de esta disposición que espero a p r o b a r á V . E . , 
lie dado aviso cual me esta prevenido á S. E . la 
Aud ienc ia terr i tor ia l de V a l l a d o l i d . Desearla pues 

que V . E . sne contestase inmedia lamenté sobre es
te par t icu la r , bien aprobando esta r e so luc ión , bien 
remitiendo el presupuesto deseado. Dios guarde á 
V . E . muchos años . Sahagun 25 de A b r i l de 1837 . 
n : F . G e r m á n B a r r a c h i n a . ~ Excmo. S r . Presidente 
y Vocales de la D i p u t a c i ó n P rov inc ia l . 

D ipu tac ión p rov inc ia l de L e ó n . ~ Esta D i 
pu tac ión enterada de la comunicac ión de V . 
fecha 25 del corr iente, en que d á parte haber 
convenido con el A l c a l d e constitucional de esa 
v i l l a en llamar todos los Ayuntamientos del par t i 
do á fin de hacerles aprontar anticipadamente una 
cantidad igual á la que pagaron el a ñ o pasado co r 
respondiente al presupuesto j u d i c i a l ; no ha podido 
menos de e s t r aña r una medida que a l paso que de 
suyo es gravosa y molesta para los pueblos, l leva 
consigo e l sello de la i legal idad, que debiera estar 
muy distante de la conducta de un empleado púb l i 
c o , á quien por l a ley están marcadas sus a t r i 
buciones puramente judiciales. Semejante p roced i 
miento no se puede cohonestar con el fin en que 
intenta apoyarse. Si para las comunicaciones oficia
les fuesen necesarios fondos, no debió V . exigir los 
sin au to r izac ión y menos convocar todos los A y u n 
tamientos del pa r t ido ; cuya reunión ademas de los 
perjuicios que produce , daria lugar á siniestras re
flexiones, y al deshonor y falta de prestigio qae 
tanto necesitan las Autoridades para hacerse obe
decer. L a Dipu tac ión y el Señor Gefe p o l í t i c o , t ie
nen adoptadas las medidas convenientes para el re
cibo de partes y demás noticias, que una invas ión 
enemiga pudiera hacer necesarias, estando al efec
to ligada la responsabilidad de los Ayuntamientos 
y demás Autoridades locales de la P r o v i n c i a , y si 
l a falta de ap robac ión del presupuesto jud ic ia l de 
ese partido lia podido influir para la adopc ión de 
tan estrepitosa r e s o l u c i ó n ; la Dipu tac ión ha resuel
to no aprobar presupuesto alguno de los juzgados 
de i . a instancia sin que preceda la dación de cuen
tas del año anterior y su legítima inversión detalla
da y justificada para depurar los sobrantes; evitan
d o por este medio se compliquen unas cuentas con 
otras, con perjuicio de los intereses de los infelices 
pueblos, por los que la Dipu tac ión está en la o b l i 
gación de ve la r , y en su conformidad le fué d e 
vuelta á V". en fecha 9 de M a r z o la cuenta de 
ese partido jud ic ia l correspondiente a l a ñ o anterior 
para subsanar las informalidades que c o m p r e n d í a ; 
sin que tampoco el alimento de los presos pueda 
justificar su conducta en este punto, cuando cons
ta por documentos oficiales haber destinado V . e l 
importe de las multas á este objeto, ademas de ha
ber provisto de remedio esta Dipu tac ión en el pa r 
t icular con la adopc ión de otras medidas que cons
tan á V . E n este concepto esta co rporac ión ha d e 
saprobado altamente la d e t e r m i n a c i ó n de V . y d e l 
A l c a l d e const i tucional , y reclamando imperiosa
mente el in terés públ ico y el orden el mas pronto 
y eficaz remedio; d i spondrá V . que inmediatamen
te regresen á sus casas los individuos de los A y u n 
tamientos en e l caso de hallarse en esa c a p i t a l , y 



declarando nulo él repartimiento que pueda haber
se ejecutado, su spende rá V . su e j ecuc ión , d e v o l 
viendo en todo caso á costa de V . las cantidades 
que haya perc ib ido , sin dar lugar á ulteriores pro
cedimientos 5 y para que el público y la Provincia 
toda se convenza de la ninguna in te rvenc ión que 
ha tenido esta Dipu tac ión en un hecho que no pue
de ver con indiferencia; ha acordado insertar esta 
contes tac ión con su oficio en el Bolet ín oficial para 
su sa t i s facción, asi como dar cuenta al Gobierno 
de S. M . para su conocimiento. Dios guarde á V . 
muchos años . L e ó n 28 de A b r i l de 1 8 3 7 . — J u a n 
Anton io C á r n i c a , Presidente. — P. A . D . L . D . : 
Patr icio de Azca ra t e : Secretario.z= Señor Juez de 
primera instancia de Sahagun. 

Insér tese en el Bolet ín oficial . ~ G a r n i c a . 

Señor Ge/e pol í t ico de la Provincia de León. 

E l Ayuntamiento constitucional de la villa de Cebro-
. nes del Rio , din je á los pueblos comprendidos en 
su demarcación, l * alocución y bando que á con
tinuación se expresa. 

C I U D A D A N O S . 

E n el momento pues que tomamos posesión del 
grandioso y honrado cargo con el que tubisteis á 
bien el agraciarnos, fue nuestro deber, aunque su
perior á nuestras de'biies fuerzas y flacos entendi
mientos, el vencer algunos de los obs táculos y d i 
ficultades que se pusiesen por delante, s í , lo confe
samos, mas la buena voluntad unán ime entre los i n 
dividuos que tienen el honor de regentar este A y u n 
tamiento, todo, todo lo a l l anará y buscará los me
dios mas enérgicos para salir con empresa tan a r 
dua y penosa. 

Llenos de entusiasmo y patriotismo en defensa 
de la causa de la libertad c i v i l , sagrados derechos 
de la CONSTITUCIÓN y demás leyes y ó rdenes co
municadas por nuestro benemér i to y superior Gefe 
po l í t i co de la Provincia de L e ó n , á quien debemos 
respetar, como también á la E x c m a . D ipu tac ión 
P r o v i n c i a l , Comandante general , é Intendente de 
Ja provinc ia , Juez de primera instancia y C o m a n 
dante de armas del par t ido, y por ú l t i m o , á una 
REINA Gobernadora Madre de todos los españoles 
l ib res , que no desea mas que la felicidad y el bien 
estar de los pueblos de su R e i n o , tenemos á bien 
bajo su auspicio y pro tecc ión observar lo prescrito 
en el a r t í cu lo 321 de la C o n s t i t u c i ó n , en estos t é r 
minos, la policía de salubridad y comodidad , a u 
x i l i a r al Alca lde en todo lo que pertenezca á la se
guridad en las personas y bienes de los vecinos, y 
á la conservación del ó r d e n p ú b l i c o ; la administra
ción é inversión de los caudales de propios y a r b i 
trios conforme á las leyes y reglamentos con el car
go de nombrar depositario bajo la responsabilidad 
de los que nombran5 hacer el repartimiento y r e 
caudac ión de las contribuciones, y remitirlas á la 
tesorer ía respectiva; cuidar de las escuelas de p r i 
mera educac ión que se paguen del fondo c o m ú n , y 
«le los deroas establecimientos: cuidar de los hospi-
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tales, hospicios, ca ías de beneficencia, expós i tos y 
demás establecimientos; bajo ias reglas que se pres
c r i b a n ; cuidar de la cons t rucc ión y reparac ión de 
Jos caminos, calzadas, puentes y c á r c e l e s , de los 
tnontes y plant íos del c o m ú n , y de todas las obras 
públ icas de necesidad, u t i l idad y ornato: formar las 
ordenanzas municipales del pueb lo , y remitirlas á 
J a s C ó r t e s para su aprobac ión por medio de la D i 
pu tac ión p rov inc ia l , que las a c o m p a ñ a r á con su i n 
forme: y por ú l t i m o , promover la ag r i cu l tu ra , la 
industria y el comercio según la localidad y c i r cuns 
tancias de Jos pueblos y cuanto les sea útii y bene
ficioso; bien penetrados y seguros que no fal tare
mos en nada á lo prescrito en dicho a r t í c u l o , e l 
comportamiento y conducta de vuestro Ayuntamien
to constitucional, sí car ís imos hermanos, es y s e r á 
e l mismo ahora y siempre, t r a t a r é m o s de no hacer 
gravosas las causas que sobre este recaigan, disimu-
Jarémos sobre manera en todo aquello que no merez
ca mucha a t e n c i ó n , y cas t igará con mano airada 
Jos desó rdenes y atentados que se cometan; confiad 
en que jamas faltaremos á nuestra fé que profesa
mos, seremos benignos con los que obedezcan, cum
plan y sigan nuestra marcha; mas con los d íscolos 
ó sean los estraviados y que traten de perturbar la 
tranquil idad y el buen ó r d e n , á estos sabrémos cas
tigar con arreglo á las leyes, pues estas son las r e 
guladoras de todos los actos; confiad en vuestro 
Ayuntamiento consti tucional , v iv id tranquilos y so
segados, que este ve l a r á sobre vosotros, vuestras 
propiedades y bienes, y por ú l t imo sobre vuestras 
familias y todo con acuerdo del Sr. Gefe polí t ico y 
demás Autor idades . Cebrones del R i o 15 de Febre 
ro de i 8 3 7 . = : T o n i á s de la Fuente. — Lorenzo M i -
g u e l e z . ~ Ignacio Ramos. " S a n t i a g o M a t e o s . ~ V i 
cente F e r n a n d e z . J u a n E'ernandez. z^:Benito Por
t i l l o , Secretario. 

B A N D O . 

Don Tomás de la Fuente, Alcalde constitucional de 
la capital del Ayuntamiento ds Cebrones del Rio, 
á sus habitantes: 

Para llenar en un todo las obligaciones que pen
den de mi cargo, ordeno y mando, se observen y 
guarden las disposiciones siguientes, en los pueblos 
de mi demarcac ión y capital en esta forma: 

1. " Que bajo n ingún pretesto ni causa l eg í t ima , 
intenten los vecinos comprendidos en esta demarca
c i ó n , el ultrajar á los individuos del A y u n t a m i e n 
to const i tucional , como tampoco á los Alcaldes pe
d á n e o s de los respectivos pueblos, bajo la multa de 
seis ducados al que asi lo hiciere. 

2 . " Igualmente prohibo los juegos de cartas, no 
siendo los permitidos por la l e y , como también los 
lises ó chapas y otros semejantes, con la multa de 
tres ducados por la primera vez y doble por la se
gunda. 

3 . " T a m b i é n mando, que bajo la multa de cua
t ro ducados al que infrinja este precepto, no respe
te á ios sagrados ministros del A l t a r , y no estén 
con m o d e r a c i ó n y a tención eh los oficio? divinos. 

4.0 D e la misma manera prohibo ei ^ue se d i -
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g.-m palabras escandalosas, como maldiciones, ajos 
y otras semejantes, é injuriosas que puedan per ju
d icar á los nobles habitantes de esta capital y sus 
pueblos , con la mul ta de dos ducados a l que se le 
oigan decir . 

5.0 M a n d o que las calles ó sitios adonde h u 
biere abonos ó estercoleros, se limpien luego y de
jen correr las aguas para no estancarse, siendo per
j u d i c i a l para la conse rvac ión de l a salud. 

6 . " N o se p e r m i t i r á tanto en taberna como en 
m e s ó n , el que pernocten personas sin refrendar e l 
pase ó pasaporte y lo mismo digo en las casas de 
Jos vecinos, dando parte á la A u t o r i d a d para su 
r e f r e n d a c i ó n , imponiendo la multa correspondien
te á los infractores. 

7. ° T a m b i é n ordeno, que los individuos que 
componen este Ayuntamiento const i tucional , tienen 
que reunirse para celebrar sus sesiones ordinarias, 
los jueves de cada semana todo á puerta abierta, 
menos ci.ando sean reservadas. 

8. " Los Alcaldes pedáneos en Sus respectivos 
pueblos , o b s e r v a r á n esc rupu losámente todo cuanto 
v a inserto en este mi bando, d á n d o m é parte de lo 
que ocurriese á la mayor brevedad. 

9 . " A lós infractores de todas ó algunas de laá 
disposiciones anteriores, se les h a r á pronta la mu l 
ta , invert ida para equipar la M i l i c i a N a c i o n a l . 

10. Tanto en tsta cap i ta l , como en los pueblos 
de su d e m a r c a c i ó n , fíjese este bando en los sitios 
mas públ icos por el t é r m i n o de seis d ias , pasado e l 
cual me r e m i t i r á n los capitulares de cada uno , una 
cert i f icación de haberse fijado; y para que ninguno 
alegue ignorancia , pongo el presente que firmo en 
Cebrones y Febrero 15 de i 8 3 7 . = z T o m á s de la 
Fuen t e , presidente. — Benito P o r t i l l o , secretario. 

L e ó n 2 4 de Febrero de í 8 3 7 . = i : I n s é r t e s e en el 
Bole t in o f i c i a l . r ^ G a r n i c a . 

AGRICULTURA. 

Continúa el artículo sobre los abonos. 

Basura humana. 
Está llena de aceite, y de sal alcalina. Solo, es un 

abono 111 uy fuerte para las tierras, y para usarle debe 
mezclarse con otros. 

El excremento de los animales Carnívoros está lleno 
de aceite: se sigue el de los que se mantienen de granos 
y semillas; y después el de los que comen solo yerba. 

La aplicación de unos y otros, requiere mucho tino; 
porque el que es bueno para una especie de tierras, es 
perjudicial para otras. 

Para convencerse de que el aceite es el alimento prin
cipal de las plañías, basta observar que todos los vege
tales cuyas simientes son oleosas, empobrecen extraordi
nariamente las tierras en que se crian; como sucede con 
el cáñamo, el lino, y el nabo. Por esta causa los mejo
res abonos son los que contienen mas aceite; pero debe
rán mezclarse con cal, greda, o cenizas jabonosas, para 
facilitar la mezcla de las partículas oleosas con el agua. 

Es preciso reconocer el libro de la naturaleza para co
nocer las partículas que constituyen el alimento de las plan-
las cuando están en embrión. Las semillas oleosas del cá
ñamo, lino y nabo, se componen de dos vainas; las cua
les cuando se derraman sobre la superficie, forman las ho

jas seminales, en donde se encierra todo el aceite de aque
llas. La humedad de la atmósfera penetra la retícula de 
las hojas, y mezclada con el aceite, forma un mucilago 
que sirve de alimento á la planta. La dulzura de este flui
do balsámico engolosina y atrae las moscas, contra las cua
les no se ha hallado aun un remedio eficaz. Consumido por 
ellas el licor oleaginoso, se marchitan las hojas seminales. 

Las plantas leguminosas y farináceas colocan su pla
centa, ó sean las hojas seminales, dentro de la tierra, y 
por este medio proveen al germen terreo con alimento acei
toso, hasta que sus raices adquieren fuerza bastante pa
ra penetrar la tierra. 

Nada mas frecuente que atribuir estos fenómenos á la 
sal de la tierra; mas los químicos no la han hallado en las 
que no son antes abonadas con estiércol, al paso que en 
todos los terrenos, menos los arenosos, se halla el aceita 
con facilidad. 

Marga. 
Este' abono es rico y no tiene sales, aunque si una cor

ta porción de materia aceitosa, mezclada con tierra ab-
sorvente de tina clase parecida á la piedra de cal, con una 
gran cantidad de greda. 

La cal mezclada con la arcilla hace una marga arti
ficial, que se puede emplear con buen resultado, cuando 
se hace con tino la rennion de los materiales. Sin mas que 
añadirle una cantidad de arcilla se hace un excelente abo
no para las tierras ligeras y areniscas; mas para fertilizar 
el terreno, conviene mezclar con él trapos viejos, basura 
podrida, y algún abono oleoso. 

Cal. 
Es opinión muy general la de que la cal enriquece 

la tierra, facilitándola una sal, que es muy á propósito 
para el alimento de las plantas; mas en las repetidas ex
periencias y análisis hechos últimamente sobre la cal, no 
se han hallado en ella sales algunas. Sus. influencias son 
de diferente clase. La fermentación que origina la cal, ha
ce que la tierra se desmenuce, y divida, y la cualidad al
calina y absorvente que tiene , hace que se reúnan las par
tículas acuosas y aceitosas de la tierra. Ademas, la cal tie
ne la propiedad de recoger el ácido del aire, el cual se con
vierte al instante en una sal neutra, que es de mucha 
importancia para la vegetación. 

Según lo referido, la cal robará á la tierra su parte 
aceitosa, y podrá llegar á esterilizarla, á no tener cui
dado de auxiliarla con basura podrida, y con abonos acei
tosos. 

Como los terrenos areniscos y los ligeros tienen pocas 
partes aceitosas, convendría irse á la mano con la cal, á 
no acompañarla con basura podrida, trapos de lana, rae
duras de cuerno, y otros abonos animales. Su mayor ex
celencia consiste, en que en las tierras areniscas, liga las 
partículas chicas, e impide á las líquidas de los estiérco
les escaparse, conduciéndolas consigo hasta las fibras ra
dicales de las plantas. 

En los terrenos arcillosos, la cal produce un efecto 
distinto. Con la fermentación, el terreno compacto se abre 
y se divide: el estiércol se pone inmediatamente en con
tacto con él , y las fibras de las plantas serpean sin obs
táculo. 

Se cree que la cal es un abono mejor para las arenis
cas, que para las tierras arcillosas; y es cierto, siempre 
que se use la cal con cierto juicio. Si se triplica la can
tidad, se verá que la cal es mejor para los terrenos are
niscos, que para los arcillosos. Por medio de la cal se in
troducen libremente el aire, las aguas y el rorío, y la 
tierra conserva las sustancias alimenticias. Por efjcto de 
la fermentación que esperimenta la tierra, el aire fijo to
ma su corriente, y la vejetacion camina con ventajas. 

(Se continuará.) 
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